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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   JORGE ERNESTO ORTÍZ  
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I. AUTO 

 

Procede el Despacho a realizar el estudio de la admisión, inadmisión o rechazo de la 

demanda en el medio de control de la referencia. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales. 

 

En efecto,  deberán tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 806 del 

cuatro (04) de junio de dos mil veinte (2020), “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial en 

su artículo 6°.   

 

Encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 6°, que 

estipula: 

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
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deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 

el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos.” (Resaltado fuera de texto). 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta  el 09/06/2020, y remitida por 

competencia por parte del Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito  el once 

(11) de noviembre de 2020 y según Acta de reparto tuvo fecha de ingreso del tres (3) 

de diciembre de 2020, es decir, todo lo anterior en vigencia del Decreto 806 de 2020, el 

demandante debió acreditar el haber dado cumplimiento a lo mandado por la norma 

transcrita, situación que está contemplada como causal de inadmisión de la demanda, 

en medio de los requerimientos actuales frente al uso de las tecnologías de la 

información y las telecomunicaciones.  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 

debida forma.  

 

De conformidad con lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por JORGE ERNESTO ORTÍZ 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP por las 

razones anotadas, circunstancia que deberá ser subsanada dentro de los diez días 

siguientes a la notificación del presente auto  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 6 del decreto 806 de 2020, enviando la demanda y sus anexos al canal 

electrónico de los demandados con la correspondiente constancia  

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes  que conforme a las normas que para el 

funcionamiento de la Rama Judicial se han expedido por el Gobierno Nacional como 

consecuencia de la Pandemia COVID 19 y lo decidido por la Sala Plena del Tribunal, 

en especial de las previstas en los decretos 491, 564 y 806 del 2020, la revisión, control y 

seguimiento del presente proceso se realizará con el número del radicado en la 

plataforma web TYBA https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/, donde 

se encuentra el proceso en medio magnético. En la misma forma, en la página web del 

Tribunal https://www.tameta.gov.co se encuentran las directrices establecidas para el 

funcionamiento de esta Corporación como consecuencia de las medidas dispuestas por 

el Gobierno Nacional. 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/
https://www.tameta.gov.co/
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CUARTO: INDICAR a las partes que solo se recibirá la correspondencia en el correo 

electrónico sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co , por lo que se advierte que esta es 

la única dirección electrónica en la que se recibirán los memoriales dirigidos a esta 

Corporación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 002 SIN SECCIONES DEL META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cead763c084bdf8bc7415d36efe6e95fdb38b69627baab54aa5b8295c17fd2f4 

Documento generado en 19/01/2021 03:19:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

